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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
áaitores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domieilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta ala Administración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción. . . 0,50 pesetas

1,00
—

1,00
-

2,00
—ídem judiciales, línea o fracción

ídem particulares
ídem oficiales, línea o fracción

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APASTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, ©O céntimos

A particulares, ©O céntimos

PARTE OFICIAL presidencia y la del señor Juez muni-
cipal, el día 21 de Noviembre de 1928,
a las once de su mañana, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Siputectón Provincial Testamentaría de Mariano Fernández
RobUdo

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Polígono 3.—Palomeras, S. cereal
2.* y 3.a; 68 áreas 48 centiáreas: Nor-
te, camino alto de las Palomeras;
Este, Ramona Andaroso; Sur, línea
férrea de Zaragoza, y Oeste, José
Agüero; capitalización, 814,80 pese-
tas; tipo para la subasta, 814,80.

DE MADRID

La Excelentísima Comisión Provin
cial Permanente, en sesiones de 25 y
26 del actual, acordó quedar enterada
de la constitución, por doña Cleta Pe-
tra de Zulueta yErcoreca, de una ren-
ta de mil pesetas anuales a favor del
Asilo de Porta Coeli, y, caso de que
éste desaparezca, pase dicha renta a
favor de la Inclusa y Casa de Mater-
nidad de Madrid; dar un expresivo
voto de gracias a la donante por su
meritorio y caritativo proceder, y que
este laudable acto se haga público en
el Boletív Oficial y otros periódicos
para satisfacción de la misma y estí-
mulo de otras caritativas personas.

Notifíquese esta providencia a los
deudores y a los acreedores hipoteca-
rios en su caso, anuncíese al público
por medio de edictos en las Casas
Consistoriales y por los demás medios
que expresa el artículo 94 de la Ins-
trucción.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia . Miguel García Mora

Polígono 5.—Mesa ImagenTS^M
real 3."; 68 áreas 48 centiáreas: Nortef
ferrocarril Zaragoza; Este, Francisco
Laguna; Sur, vereda Hormiguera;
Oeste, Isidro Villota; capitalización,
266.80 pesetas; tipo para la subas-
ta. 266.80.

ce-

MISTERIO DE LA GUERRA Vallecas, 2 de Noviembre de 1928
El Agente Ejecutivo,

Luis Velasco
Dirección general de Instrucción

y Administración
Por Real orden circular de 29 de

Octubre último (Diario Oficial del Mi-
nisterio de la Guerra, número 239), se
autoriza la celebración de segunda su-
basta general y única, con el fin de
intentar la adquisición de 2.400 cubre-
camas para Suboficiales y Sargentos.

Nombres de los deudores y fincas que se
subastan con situación y cabida Petra García

Polígono29.
—

Prado del Henar, cul-
tivo;una hectárea, 2 áreas y 75 centi-
áreas: Norte, Miguel Manglano; Estoy
el mismo; Sur, el mismo, y Oeste, ca-
mino de los Prados; capitalización^
551,60 pesetas; tipo para la subastaj
551,60.

Ceferino Alvarez
Polígono 9.

—
Rosilla, S. cereal 3.a;

51 áreas 36 centiáreas; linda: Norte,
camino Rosilla y Martín González;
Este, Condeía Oñate; Sur, la misma,
y Oeste, herederos de Lino Villar;
capitalización, 240,75 pesetas; tipo
para la subasta, 240,75.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

El acto tendrá lugar el día 20 de
Noviembre actual, en el local que
ocupa la Biblioteca de este Ministe-
rio, a las diez de su mañana, ante la
Junta de Adquisiciones, rigiendo para
esta subasta los pliegos de condicio-
nes que estarán de manifiesto en esta

Dirección general (Subnegociado de
Adquisiciones), todos los días labora-
bles, de las diez a las catorce horas,
hasta el anterior al de la celebración
de la subasta, insertos a continuación
de la Real orden circulai de 8 de Fe-
brero ultime (Diario Oficial, número
35), con la modificación de precio in-
dicada en la de 29 de Octubre, al prin-
cipio citada, y cuantas prevenciones
figuran en los anuncios que para la
primera subasta se publicaron en la
Gaceta de Madrid, número 62, fecha 2
de Marzo; Diarios Oficiales, numeres
47, 48, 49, 50, 51 y 62, fechas 29 de
Febrero, 1.°, 2, 3, 4 y6 de Marzo; Bo-
letines Oficiales de Barcelona, número
52; Salamanca, número 31; Patencia,

número 28; Alicante, número 51, y
Madrid, número 57, fechas 1.°, 2, 3 y
7 de Marzo, respectivamente, y se ex-
pusieron al público en los Ayunta-
mientos de Barcelona, Salamanca, Pa-
lencia, Alicante y Madrid.

Madrid, 31 de Octubre de 1928
ElSecretario,

S. Viñals Josefa de las Heras
V."B.° Polígono 31.

—
Hera Alta, cultivo;

25 áreas, 68 centiáreas: Norte, Lino
de Villar;Este, M. de Valmediano;
Sur, camino antiguo de Vicálvaro, y
Oeste, con la Ronda; capitalización,
241,60 pesetas; tipo p_.ra la subasta,
241,60.

El Presidente,
Felipe Salcedo

(Núm. 3.000)

Juana Alvarez
Polígono 17.

—
Concordia, tomillar;

una hectárea, 71 áreas 12 centiáreas:
Norte. Fructuoso López Alonso; Este,
herederos de Luisa Alvarez; Sur y
Oeste, viuda de Vélez; capitalización,
184 pesetas; tipopara la subasta, 184.Igco&lB Ejecutiva de la Hacienda Antonio Hernández

Manuel Alvarez Polígono 12.
—Barranquillos, S. ce-

real 3.a; 51 áreas, 36 centiáreas: Nor-
te, cañada del Santísimo; Este, Nica-
sio Méndez; Sur, carretera Barrandi-
11o, y Oeste, Mariano García; capita-
lización, 192,60 pesetas; tipo de lasu-
basta,192,60.

Zona de Alcalá de Henares Polígono 15.
—

Torrecilla, S. viña;
34 áreas 24 centiáreas: Norte, herede-
ros de Mariano López; Este y Sur,
camino de Villalba; Oeste, Felipe
López; capitalización, 428 pesetas;
tipo para la subasta, 428.

VALLECAS

Contribución rústica
—

Años 1921
-

22
al 1928

Jos» Benito Gabián Francisco López Hernández
Don Luis Velasco de la Casa, Agente

Ejecutivo de la Hacienda en la Zona
de Alcalá de Henares,

Polígono 6.
—

La China. R.P. huer-
ta única; 22 áreas 36 centiáreas: Nor-
te, Isidro Villota; Este, camino de
San Martín; Sur, Andrea Benito yEn-
carnación Bruguera; Oeste, arroyo
Abroñigal; capitalización, 1.778,80
pesetas; tipo parala subasta, 1.778,80.

Polígono 7.
—

La Gramosa, S. ce-
real 1.a; 34 áreas, 34 centiáreas: Nor-
te, Guillermo Pingaron; Este, here-
deros de Murcia; Sur, Guillermo Pin-
garrón; Oeste, herederos de Murcia;
capitalización, 455,60 pesetas; tipo do
la subasta, 455,60.

Hago saber: Que en el expediente
de apremio que instruyo por débito de
la contribución y años arriba expre-
sados, se ha dictado con fecha 2 del
mes y año en curso la providencia
siguiente:

Paula Hernández García
Carmelo Díaz Flores y José

María Gutiérrez Polígono 28.
—

Cascajera, S. cereal
2.* y 3 *; 74 áreas y 18 centiáreas:
Norte, Rafael Roldan; Este, Trinidad
Aviles;Sur, Mariano García; Oeste,
Venancio Muñoz; capitalización, 908
pesetas; tipo para la subasta, 908,

Providencia.
—

No habiendo satisfe-
cho los deudores que a continuación
se expresan sus descubiertos con la
Hacienda, ni podido realizarse por el
embargo y venta de los bienes, mué

bles y semovientes, se acuerda la ena

jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes h los^ mis-
mos, cuyo acto se verificará bajo mi

Polígono, 2.
—Palomeras, S. cereal

2.'; 63 áreas 48 centiáreas: Norte, Isi-
dro Villota; Este, Duquesa de Sevi-
llano; Sur, Manuel Martínez y here-
deros de Lino de Villar e Isidro Vi-
llota; Oeste, Juan Pablo Medino, he-
rederos; capitalización, 581,40 pese-
tas; tipo para la subasta, 581,40.

Los proposiciones que se presenten
han de sujetarse al modelo que figura
al pie de los referidos anuncios.

Madrid, 2 de Noviembre de 1928.
ElGeneral Presidente de la Junta,

Pablo Rodríguez

Mariano Martín Rodríguez
Polígono 1.

—
Vallecas, S. cereal 2.*j

68 áreas, 48 centiáreas; Norte, herede**
(Núm. 2.999) (E.—652)
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Salustiano Pinilla Rodríguez Un Veterinario.
Dicha plantilla fué aprobada en se-

sión plenaria de fecha 5 del actual.
Zarzalejo, 7 de Noviembre de 1928.

El Alcalde,

Rogelio Manzano

Martínez, y dicho Tribunal ha man-
dado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

ros de Santiago Ortega; Este, R. del
Villar y herederos de Sevillano; Sur,
carretera de Valencia, y Oeste, Ampa-
ro Bonillón; capitalización, 581,40
pesetas; tipo para la subasta, 581,40.

Polígono 30.
—Carrascalejos, S. ce-

real 3.a; 68 áreas 48 centiáreas: Nor-
te, herederos de Manuel Martínez;
Este, cantina de Leandro Sevillano;
Sur, carretera, y Oeste, Marqués de
Claramonte; capitalización, 256,80
pesetas; tipo para la subasta, 256,80.

José Martínez
Polígono 33.— El Bravo, S. cereal

2.a; 51 áreas, 36 centiáreas: Norte, he-
rederos de Manuela Vidales; Este,
Miguel Albarrán; Sur, camino de Vij
cálvaro, y Oeste, herederos de José
Agüero; capitalización, 436 pesetas;
tipo para la subasta, 436.

Lo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público a los efectos in-
dicados.

En virtud de acuerdo de este Ayun-
tamiento, el día 2 de Diciembre pró-
ximo, a las once de la mañana, ten-
drá lugar en el salón de sesiones, bajo
la presidencia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, la subasta
del arbitrio de bebidas y carnes fres-
cas y saladas para el año de 1929, ba-
jo el tipo de 8.500 pesetas.

Balbino VillaRomano
Polígono 13.

—
Cerro de la Bendita,

S. cereal 3.a; 34 áreas 24 centiáreas:
Norte, Francisco Villanova; Este,
Adelaida Villar; Sur, testamentaría

Madrid, 30 de Octubre de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
Francisco Martínez López de los señores AÍbarrán, Gregorio Jo-

ver y Felipe Alvarez, y Oeste, Gre-
gorio Jover; capitalización, 128,40
pesetas; tipo de la subasta, 128,40.

(Núm. 2.964)

Polígono 30.
—Vereda del Castille-

jo, S. cereal 2.a; 59 áreas, 92^ centi-
áreas: Norte, término de Vicálvaro;
Este, Duque de Rivas; Sur, camino

de Vallecas a la Torre, y Oeste, Jose-
fa Durumena; capitalización, 508.80
pesetas; tipo de la subasta, 508,80.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la Com-
pañía Anónima denominada «Socie-
dad Comercial de Hierros» se ha in-
terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo de esta provincia de 17 de Sep-
tiembre de 1928, dictado en la recla-
mación interpuesta contra la liquida-
ción de derechos reales número 2.377
de 1928.

La subasta de las fincas reseñadas
se verificará en el local del Juzgado
municipal de Vallecas (Villa, sito en
la calle Real de Madrid).

A las doce horas, del mismo día, se
verificará la subasta del arbitrio de
pesas ymedidas, bajo el tipo de 700
pesetas.

Las proposiciones deberán hacerse
en pliego cerrado, previo el depósito
del 5 por 100 de los tipos señalados.Antonio Martínez del Río

Vallecas, 2 de Noviembre de 1928
El Agente Ejecutivo,

Luis VelascoPolígono 2.—La Veredilla, S. ce-
real 2.a; 8 áreas, 56 centáreas: Norte-
Carmen Brugueras; Este, testamenta-
ría señores Albarrán; Sur, Veredilla,

y Oeste, Carmen Brugueras; capitali-
zación, 72,60 pesetas; tipo para la su-

basta, 72,60.

Si alguna de dichas subastas queda-
se desierta, se verificará a los ocho
días siguientes, en el mismo local y
a la misma hora, por segunda vez.

(E.-645)

AYUNTA{VUELTOS Zarzalejo, 7 de Noviembre de 1928.
El Alcalde,

Rogelio ManzanoAnselmo Muñoz PAREDES DE BUITRAGO
Madrid, 30 de Octubre de 1928.

El Oficial de Sala,
Enrique Torres

Polígono 30.-El Espinillo, S. ce-
real 3.a; 1-hectárea, 36 áreas y 95 cen-

tiáreas: Norte, con Telmo Eriales;
Este, con la cañada; Sur, con Telmo,
y Oeste, Manuel Rodríguez; capitali-
zación; 513,60 pesetas; tipo para la
subasta, 513,60.

Formada la matrícula industrial y
de comercio de este término munici-
pal para el año 1929, queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de diez días,
para oír reclamaciones.

(E—655)

(Núm. 2.963)
TRIBUNALPROVINCIAL

BE lo*
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROVIDENCIAS JUDICIALES

Paredes de Buitrago, a 22 de Octu
bre de 1928.Juan Murcia, herederos Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Fran-
cisco Sanabria Fernández, como here-
dero de su padre D. Francisco Sana
bria Domínguez, se ha interpuesto un
recuiso contencioso sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de 8 de Mayo de 1928,
desestimando reclamación contra otro
del Ayuntamiento de Madrid relativo
a la exacción del arbitrio de inquili-
nato per vivienda de la casa núme-
ro 20 de la avenida de Pi y Margall.

Madrid, 31 de Octubre de 1928.
El Oficial de Sala,

P. H.

Audiencia Territorial de Madrid

Polígono 30 —Casares y Castillejo,
S. cereal 3.a; 31 áreas, 90 centiáreas:
Norte, tierra Josefa Velasco; Este, du-
que de Sevillano; Sur, Josefa Velas-
co, y Oeste, Jumillar, valdeo de Pro-
pios; capitalización, 119,60 pesetas;
tipo de la subasta, 119,60.

El Alcalde,
Higinio González Don Francisco Sánchez Sola, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,(Núm. 2.895)

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por don
Gregorio Rubio Sánchez con D. Ra-
món Canivell Masanés, sobre incum-
plimiento de contrato y reclamación
de perjuicios, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal si-

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente el proyecto del Pre-
supuesto ordinario para el próximo
ejercicio de 1929, queda expuesto al
público, por plazo de ocho días, a los
efectos prevenidos en el artículo 295
del Estatuto Municipal y 5.° del Re-
glamento de la Hacienda Municipal.

Francisco Oliver Soler- Polígono 7.
—

Camino de Villaver-
de, S. oereal 1.a; 91 áreas, 22 centi-

áreas: Norte, Gregorio Jover; Este,
ronda del Pueblo; Sur, camino de Vi-
llaverde, y Oeste, Dolores Brugueras;
qapitalización, 1.213,20 pesetas; tipo
para la subasta, 1 213,20.

Paredes de Buitrago, a 10 de Octu-
bre de 1928. guíente

Ginés Sánchez Loeches

't Polígono 26.
—

Prado de la Nava,
S. cereal 3.a, S. erial o pastos y tomi-
llar, única: una hectárea 2 áreas 71
cetiáreas; 68 áreas 40 centiáreas y 85
áreas 60 centiáreas: Norte, tomillares
y Rafael Roldan; Este Conde de Mon
taroo; Sur y Oeste, Joaquín Requena;
capitalización, 507,40 pesetas; tipo
para la subasta, 507,40.

El Alcalde,
Higinio González

Sentencia número ciento setenta y nueve

Autos de D. Gregorio Rubio Sán-
chez con D. Ramón Canivell, sobre
incumplimiento de contrato y recla-
mación de perjuicios.

—
Señores de

Sala segunda: D. José Manuel Pue-
bla, D. Aurelio Ballesteros, D. Joa-
quín D. Cañábate, D. José Temes y
D.Luis Amado.— En la Villay Corte
de Madrid, a dieciséis de Octubre de
milnovecientos veintiocho. En los au-
tos de mayor cuantía que ante Nos
penden, remitidos en apelación por el
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital de la misma y seguidos
entre partes: de la una. como deman-
dante y apelado, D. Gregorie Rabio
Sánchez, mayor de ed? d, casado, ve-
cino de Madrid, representado por los

Estrados por su incomparecencia; y

de la otra, como demandado y -*P,e*
lante, D. Ramón Canivell Masanes,

también mayor de edad, casado, del

comercio y de igual vecindad, repre-
sentado por el Procurador D. Francis-
co Antonio Alberca y defendido por
elLetrado D.Francisco Sánchez líay-

ton, sobre cumplimiento de contrac
y reclamación de perjuicios,

(Núm. 2.710) Eduardo Aguilar
(Núm. 2.996)

ZARZALEJO
La Comisión Municipal Permanen-

te de este Ayuntamiento ha aprobado
el anteproyecto de presupuesto que ha
de regir durante el año económico
de 1929.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Fermín
Aracil Gosálbez, se ha interpuesto »n
recurso contencioso sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de la provincia de 18
de Mayo de 1928, en reclamación con
tra decreto de la Alcaldía Presidencia
del Ayuntamiento de Madrid referen-
te al arbitrio de inquilinato del cuarto
tercero B de la avenida de Pi yMar-
gall, 14.

Ginés Sánchez Loeches y Francisco A los efectos prevenidos en el vi-
gente Estatuto Municipal se pone en
conocimiento del público por medio
del presente.

Lozano
Polígono 23.— Valdeculebra, S. 3.a:

Norte, Pedro López y otros; Este Ca-
simiro Sanz; Sur, herederos de Paula
Adano, y Oeste, Fructuoso López; 2
hectáreas 26 áreas; capitalización,
847,60 pesetas; tipo parala subasta,
847,60.

Zarzalejo, 1.° de Septiembre
1928.

ElAlcalde,
Rogelio Manzano

José Tarancón González Plantilla que se forma en virtud de
lo que preceptúan los artículos 5.° y
6.° de la Real orden de 14 de Mayo
de 1928:

Madrid, 29 de Octubre de 1928.
El Oficial de Sala,

Polígono 30.
—

Camino de la Torre,
a la izquierda, S. cereal 2.a: Norte y
Este, Ginés Sánchez; Sur, Antonio
Murcia, y Oeste, herederos de Merce-
des San¿, de Vicálvaro; capitaliza
ción, 436 pesetas; tipo para la subas-
ta, 436.

P. H
Eduardo Aguilar

Administrativos (Núm. 2.995)
Un Secretario.
Un Depositario

Don Victoriano Bragado y otros
han interpuesto recurso Contencioso
administrativo ante el Tribunal Pro-
vincial, contra el aouerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 22 de Agosto último, que ascendió
a la categoría de Oficial primero de
Administración, concediéndole mejo-
ra metálica, a £>. Agapito González

Un Agente Apoderado (en Madrid)

Mariano VillaBravo y Gregorio Jover Subalternos Fallamos.
Polígono 12.

—
Prado de Vallecas,

51 áreas 36 centiáreas: Norte, cañada;
Este, Duquesa de Sevillano; Sur, he-
rederos de Ángel Villa,y Oeste, Con-
de de Oñate; capitalización, 192,60
pesetas; tipo para la subasta, 192,60.

Un Alguacil.
Un guarda de propios.
Un guarda rural y sepulturero

Que debemos confirmar y °onfi"J*¿
mos la sentencia apelada qne en
de Enero último dictó en estos a^.g,
el Juez de primera instancia del
tritodel Hospital de esta Corte,

la que declaró haber lugar a Jft

Facultativos
Un Médico, Inspector Municipal de

Sanidad.
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manda origen de la presente litis,con
otros pronuciamientos, e impuso las
costas el demandado; y devuélvanse
los autos al Juzgado con las corres-
pondientes certificación ycarta-orden.
Así por esta nuestra Sentencia, que
por la incomparecencia del deman-
dante y apelado D. Gregorio Rubio
Sánchez, además de notificarse en Es-
trados, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no
tificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronuciamo-, man-
damos y firmamos.

—
José Manuel

Puebla.
—Aurelio Ballesteros.

—
Joa-

quín Díaz Cañábate.
—

Josó Temes
Nieto.

—
Luis Amado.

das al temple, y los pisos de
mosaicos; próximo al hotel,
según se entra en él, a la iz-quierda, existe un cobertizopara guardar herramientas, de
catorce metros de largo por
tres metros cincuenta centíme-
tros de ancho. Dichas edifica
ciones existen dentro de una
parcela de terreno señalada con
el número doce, letra B, del
plano de urbanización de latierra de que procede, y es la
que se encuentra a la izquierda
de la calle de José María Cave-
ro, abierta en dicha tierra.
Tiene la figura de un cuadri-
látero rectángulo, cuyos lados
miden y lindan: al Suroeste o
izquierda, en línea recta de fa-
chada de veinticinco metros,
con la calle de Manuel Cavero,
abierta también en la finca de
que esta procede; Noroeste o
espalda, en línea recta de trein-
ta metros, y al Nordeste o de-
recha, en otra de veinticinco
metros, con resto de Ja tierra
de que se segregó, propiedad
del señor Marqués viudo de
Portugalete, y por Suroeste o
frente, en línea recta de treinta
metros, con dicha calle de Josó
María Cavero. Las líneas des-
critas encierran un área o su-
perficie plana de setecientos
cincuenta metros cuadrados,
equivalentes a nueve mil seis
cientos sesenta pies también
cuadrados, de los que corres-
ponden ciento doce metros cua-
drados al hotel, y cuarenta y
nueve metros al cobertizo, y el
resto de la superficie se destina
a jardín, que tiene algunos
árboles de sombra y un lavade-
ro al lado del pozo. Toda la
finca se halla cercada con muro
de ladrillos, verja y puertas
de hierro.

HOSPICIO damandante, una vez firme esta sen-
tencia, la cantidad de cinco mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas quince
céntimos y el interés legal déla misma
desde cuatro de Febrero de milnove-
cientos veintiocho, todo ello con expre-
sa imposición de las costas de este jui-
cioal repetido demandado. Asíporesta
mi sentencia que, por la rebeldía del
demandado, además de notificarse en
Estrados, se publicarán edictos en los
periódicos oficiales en la forma que
dispone el artículo setecientos sesenta
y nueve de la ley de Enjuiciamiento
Civil,a no ser que se pidiere su noti-
ficación personal, dentro de cinco días,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Salva-

dor Alarcón.

González Palacios (Manuel), natu-
tural de Puertollano (Ciudad Real),
hijo^ de Justo y de Visitación, de vein-
titrés años, soltero, pintor, vecino de
esta Corte, con domicilio últimamente
en la calle de San Bernardo, núme-
ro 47, procesado en causa por hurto,
comparecerá, en término de diez días,
a contar desde el siguiente de la pu-
blicación de esta requisitoria en los
periódicos oficiales, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio. Secretaría del señor Taraeena, pa-
ra notificarle y llevar a efecto el auto
de su prisión fecha 5 de Octubre úl-
timo.Publicación

Madrid, 2 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

P. H.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor D. Luis
Amado, Magistrado de la Sala según
da y Ponente que ha sido en estos
autos, estando la indicada Sala cele-
brando audiencia pública, hoy, día de
su fecha, de que certifico, yo, elRela-
tor Secretario.

—
Madrid, dieciséis de

Octubre de mil novecientos veinti
ocho.

—
Ante mí, Licenciado Ramón

A. Valdés.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la
suscribe en el mismo día de su fecha,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica ordinaria en su Sala despacho.
Madrid, veintitrés de Octubre de mil
novecientos veintiocho; doy fe.

—
Ante

mí, Francisco de P. Rives.

Josó Naveira
V.°B.°

El señor Juez,
Abarrátegui

(B.—1.731)

Ypara que sirva de notificación de
la sentencia inserta al demandado don
Justino Ruiz Caberte, que se halla
constituido en rebeldía, se expide el
presente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a cinco de Noviembre de mil no-
vecientos veintiocho.

Jiménez Mesa (Eusebio), natural de
Cenicientos (Madrid), hijo de Fructuo-
so y Juliana, de cuarenta y dos años,
soltero, fundidor, vecino de Madrid,
con domicilio últimamente en la calle
de Rodas, número 7, patio, número 4,
procesado en causa por robo frustrado,
comparecerá, en término de diez días,
a contar desde el siguiente de la pu-
blicación de esta requisitoria en los
periódicos oficiales, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del señor Taraeena, pa-
ra notificarle yllevar a efecto el auto
de su prisión fecha 5 de Octubre úl-
timo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
dós de Octubre de mil novecientos
veintiocho.

El Oficial de Sala
Francisco Sánchez Sola ElSecretario,

Francisco de P. Rives
(A,—1.599)

V.°B.°
Juzgados de primera instancia El Juez,

Félix Gil
CONGRESO (A.—1.600)

Por la presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del
Congreso de esta Corte, en la pieza se-
parada correspondiente, dimanante
del sumario instruido por hurto, con
el número 576 de 1926, contra Juan
José Calvo Jiménez, natural de Jaén,
de veintiún años de edad, hijo de Al-
fonso y Encarnación, se cancelan las
requisitorias fecha 10 de Febrero
de 1927, publicadas en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de 10 y 2
de Marzo de 1927, respectivamente.

Madrid, 2 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

P. H.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de e.ta Corte,
en los autos ejecutivos que sigue doña
Felisa Cuenca Frutos, contra la So-
cieded Regular Colectiva «Huertas y
del Valle*», sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por término de ocho días y en ¡a
cantidad de nueve mil quinientas seis
pesetas setenta céntimos en que han
sido tasados los bienes embargados y
que comprende la tasación del perito
D. Luis "Morodo, consistente en los
muebles, enseres y géneros o existen-
cias de una tienda de material e ins-
talaciones eléctricas, sita en la calle
de las Infantas, número cuarenta y
dos, cuyo detalle consta en los autos.

Josó Naveira
V.°B.°Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
doce de Diciembre próximo, a las doce
de su mañana, en el local de este Juz-
dado, sirviendo de tipopara lamisma
la cantidad de treinta y siete mil qui-
nientas pesetas, rebajado ya el veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió de
base para la primera subasta; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo, y
para tomar parte en el remate los lici-
tadores que lo intenten deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, advirtiéndose a los licitadores
que la certificación a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la vigente ley Hipotecaria y
los autos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del que autoriza, enten-
diéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rsmatante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del

El señor Juez,
Abarrátegui

(B.-1.732)

LATINA

Madrid, 16 de Octubre de 1928.
El Secretario,

EDICTO

En los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

P.D.
Liberato Chulía

V.°B.°
El Juez de instrucción,

Luis de Blas Sentencia
(B.—1.698) En la Villa y Corte de Madrid, a

veintitrés de Octubre de milnovecien-
tos veintiocho. Elseñor D. Salvador
Alarcón Horcas, Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de la
misma, habiendo visto los presentes
autos seguidos, en juicio declarativo
de mayor cuantía, entre partes: de
una, como demandante, la Sociedad
«Mercó y Armet», domiciliada en Bar
celona, representada por el procura-
dor D. Mariano Albéniz, bajo la di-
rección del Letrado D.Fernando Du-
que; y de otra, como demandado, don
Justino Ruiz Caberte, del comercio y
vecino de Ajofrín, representado, pri-
meramente, por el Procurador 17 Vi-
cente Gullón y dirigido por el Abo-
gado D. José Morlesín, y actualmen-
te constituido en rebeldía, sobre pago
de cantidad,

Para cuyo remate se ha señalado el
día diecinueve del corriente mes, a
las doce de lamañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, advirtién-
dose: que para tomar parte en él de-
berán consignar los licitadores,* pre-
viamente, el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ra! partes del avalúo.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal interino
de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
sumario seguido por el procedimiento
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, a instancia
de doña Avelina Fernández Rodrí-
guez, contra D.Matías Fernández de
las Heras, sobre reclamación de un
crédito hipotecario, se ha acordado
sacar a la venta, por segunda vez, en
pública subasta, la siguiente

EDICTO

Y para su publicación en elBoletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a tres de No-
viembre de mil novecientos veinti-
ocho.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

V.' B.°
El Juez,

Félix Gil
linca,

Un hotel llamado hoy Villamanolita,
al sitio titulado Redondal, en
la calle de Josó María Cavero,
término de Canillas, distrito
hipotecario de Alcalá de Hena-
res en esta provincia. Tiene ca-
torce metros de largo por ocho
de fondo, y consta de solo plan-
ta baja, con diez habitaciones
decoradas con escayola ypinta-

Madrid, cinco de Noviembre de mil
novecientos veintiocho.

remate. (A.—1.597)
Fallo

ElSecretario,
Antonio Sánchea

Que estimando procedente en dere-
cho la demanda de mayor cuantía pro
movida por el Procurador D.Mariano
Albéniz, a nombre de la Sociedad
«Mercó y Armet», debo condenar y
condeno al demandado D. Justino
Ruiz Caberte a pagar a dicha entidad

PALACIO

EDICTO

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia

En virtud de providencia dictada
en el juicio verbal seguido en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. Ramón Gordillo, apoderado de

interino,
(Firmado) (A.—1.601)
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como adjudicataria del crédito, la So-
ciedad Comercial de Hierros, contra

segunda vez; que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria
del actuario, donde podrán examinar-

los los licitadores sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros; que se

entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, eontinuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re-
mate, el cual si fuere inferior a la
cantidad que ha servido de tipo para
la segunda subasta, no será aprobado
hasta que transcurran los nueve días
que para mejorar le concede la ley
Hipotecaria al actor, al dueño de la
finca o a un tercero autorizado por
ellos, y que la cantidad que el rema-
tante haya depositado para tomar par-
te en la subasta quedará en poder del
actuario como parte del precio del re-
mate, devolviéndose a los demás lici-
tad ores sus respectivas consignaciones .

Madrid, dos de Noviembre de mil
novecientos veintiocho.

trucción del distrito de Palacio, Se-
cretaría del señor Infante, para hacer-
le un requerimiento en causa por im-
prudencia, instruida por dicho Juz-
gado.

Madrid, 17 de Octubre de 1928.
El Secretario,

Infante

Alejandro Rodríguez, contra D. Josó
López Ajuria, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes:

D. Gerardo Campo Olías, sobre pro-
cedimiento sumario, se saoan a la ven-
ta, en pública subasta, por tercera vez,
término de veinte días y sin sujeción
a tipo, dos fincas hipotecadas en la
escritura base del procedimiento, o

Dos lámparas eléctricas de metal
plateado, con cuatro luces cada una

y fleco de seda color verde.

Estos bienes, que han sido tasados
en la suma de ciento treinta pesetas,
se encuentran depositados en poder
de D.Manuel Caballero, que vive en

la calle de Campomanes, número

sean

Una casa en término de Carabanchel
Bajo y su calle de Humanita-
rias, número veintinueve, digo
número nueve, y otra casa, en
el mismo término y sitio que
llaman Cristo de Belén, hoy
avenida de la Plaza de Toros
de Vista Alegre, número tres,
que han sido valoradas en la
referida escritura en cuarenta
y cinco mil doscientas veinte
pesetas la primera, o sea la
casa número nueve de la calle
de Humanitarias, y en ciento
treinta y tres mil sesenta y dos
pesetas sesenta céntimos la se-
gunda, o sea la situada en la
avenida de la Plaza de Toros
de Vista Alegre, número tres.

(B.—1.695)

REGIMIENTO DE CAZADORES DE CALATRAYA,
30 DE CABALLERÍA

nueve

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día veintiuno del actual,
a las once de la mañana, en su Sala
de audiencia, sita en la calle del Tu-
tor, número veintisiete, bajo; con las
prevenciones que determinan los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y
nueve y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

El día 18 del actual, a las once de
la mañana, se procederá, en el Cuar-
tel que ocupa este Regimiento, a la
venta, en pública subasta, de dos ca-
ballos de desecho, en la que podrán
tomar parte todos los que lo deseen.

Vicálvaro, 2 de Noviembre de 1928.
El Comandante Mayor,

(Firmado)
Madrid, siete de Noviembre de mil

novecientos veintiocho.
El Seoretario, (E.-656)

Ledo. Ángel Jorro La subasta se celebrará por separa-
do de ambas fincas el día cinco de Di-
ciembre próximo, a las once de la ma-
ñana, en el local del. Juzgado, y se
advierte a los licitadores: que para
tomar parte en la misma deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de
treinta y tres mil novecientas quince
pesetas, y el diez por ciento de no-
venta y nueve mil setecientas noven-
ta y seis pesetas noventa y cinco cén-
timos que es la cantidad por que res-
pectivamente han salido a subasta la

V.° B.° ORIA Y GALINDEZ
El Juez ,

El Secretario,
Dr. Juan Infante(Firmado) JOVEBÍA Y PLATERÍA

(A.-1.602) V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

CLAVEL, 8, Y CABEEEA SAN JEBÓNIMO la
MADRID

José González Llana
edicto (A.—1.598)

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
d*. Palacio de esta Corte, dictada en
el día de hoy en autos promovidos por
D. Rafael Juan y Seva García, hoy

IMPRENTA PROVINCIAL
Pisón Sarabia (D. Carlos), domici-

liado últimamente en la calle de Mon-
tesa, 47, comparecerá, en término de
cinco días, ante el señor Juez de ins-

Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono S3.202

COMPRA Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS.—RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR PRECIADOS, 33.-MADRID

FOTOGRÁFICAS.— PIANOS —PIANOLAS
—

GRAMOFO- IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :-: RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACIÓN :-: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS :-: -CAR-
NETS :-: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.—MADRID RREIOIOS .BARATÍSIMOS

Agencia de Negocios Matriculada VENTA DE CASASan Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón
Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BELENA

Se vende casa en Madrid, calle de Santa Isabel,
con veinte cuartos y renta de 23.730 pesetas, enTestamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-

cas —Informaciones posesorias y de dominio
—

Altas y 220.000 pesetas
bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer-

Detalles, en eeta Administracióntificados en Dependencias oficiales
—

Asuntos en general

ESCUELA BERLITZ ART_™L_._.4 JULIÁN VEGUILLAS
LEGANITOS, 1

Teléfono 16.902
GLA VEJ_, 13
Teléfono 51.836ACADEMIA RARA LENGUAS VIVAS

COMPRA Y VKNTA
Profesores de los Países respectivos 1 Cada mes empiezan clases nuevas

Servicio Especial de Traducciones
DE

Inglés. - Francés.— Alemán.— Italiano ALHAJAS.—ROPAS.— EFECTOS.— MUEBLES —MAQUINASDE
ESCRIBIR -ESCOPE^^OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTEAbierto también durante el veranoClases de Español para extranjeros

PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD
Clases generales e individuales, también a domicilio Leganitos, I.y Clavel. 13


